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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  1 5 D1C 2022 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, • 
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4517-SPA-3319 relacionado con la 
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes hechos: 

(...) son 11 caninos abandonados en un área de la unidad habitacional, encerrados y en condiciones deplorables y 
con la lluvia se est¿n mojando y sin alimentos (...) (Ubicación de los hechos: calle Pedro Henríquez Ureña, número 
625, colonia Pueblo de los Reyes, Alcaldía Coyoacán]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley Orgánica de 12 Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 
85 de su Reglamen• o, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
la Procuraduría Am Dienta' y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
instancias y proced mientas administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto varios ejemplares caninos ubicaciós,en E)UR;A 
calle Pedro Henríquez Ureña, número 625, colonia Pueblo de los Reyes, Alcaldía Coyoacán. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En 'este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible establecer 
comunicación con la persona responsable de los caninos, sin embargo, se notificó el citatorio correspondiente y 
en atención al mismo, se presentó en las oficinas de esta procuraduría el propietario de los ejemplares motivo de 
investigación, el cual refirió lo siguiente: 

1. Respecto a los hechos denunciados manifiesto que tuve que dejar a los 3 ejemplares caninos y varios 
cachorros en el sitio descrito en la denuncia ya que se me impidió la entrada a la Unidad. 

2. Los 4 ejemplares caninos que me pude llevar se encuentran en buen estado en una propiedad en 
Xochimilco, mostrando evidencia fotográfica. 

3. Estoy en la mejor disposición de entregar en adopción a los 3 ejemplares caninos y cachorros que se 
encuentran en el sitio descrito en la denuncia en el momento que la PAOT lo crea conveniente. 

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que mediante 
aplicación de mensajería instantánea para teléfonos inteligentes WhatsApp la persona denunciante se desistió de 
su denuncia, toda vez que los hechos que motivaron su denuncia están solucionados, debido a que el problema 
ya se resolvió. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento expreso de la persona 

denunciante, toda vez que manifestó que la problemática ya fue solucionada. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

. • Mediante aplicación de mensajería instantánea para teléfonos inteligentes WhatsApp la persona 
denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que los hechos que motivaron su denuncia ya están 

solucionados, debido a que el problema ya se resolvió 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

f(' 
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C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Bo Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 
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RESUELVE 
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PRIMERO.- Téngas por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción IV, 
de la Ley Orgánica e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remít se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta .  

Procuraduría, para u archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíq -se la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fir 
Bienestar a los Ani 

fundamento en los 
de la Ley Orgánica 
4, 51 fracción XXII y 

a la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
ales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
rtículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 
6 de su Reglamento. 	  
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